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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CtrcuLir min^x 1U. .
Habiéndome manifestado el Sr. Intendente de 

Rentas de esta Provincia que algupos pueblos 
presentaban inconveniente para satisfacer el ter
cio de contribuciones corrientes por nb haber 
hecho la Exóma. Z>idutácion provincial la rec
tificación acordada por S. M. en Real orden de 
J7 de Enero último y teniendo yo noticias que 
igual inconveniente of ecian otros por dudar si 
este tercio debía satisfacerse con arreglo á la ba
se última de repartimiento ó á la que rigió an
teriormente, estimé oportuno oir á la espresa- 
dn corporación para satisfacer á los pueblos y 
evitar todo pretesto en la entrega de la contri
bución.

En el dia de hoy me contesta la Excma. Di
putación provincial manifestándome que los 
Ayuntamientos deben satisfacer desde luego el 
primer trimestre del presente año según la can- 
tidid que por lá Intendencia se ¡es ha designa
do conforme á la báse acordada por la misma Di
putación en proporción á la respectiva riqueza de 
los pueblos para el reparto del año pasado 7844 
hecho con posterioridad y con presencia de la 
Real orden de to de Setiembre siguiente; pe
ro entendiéndosé esto sin perjuicio de lo que re
sulte de las operaciones que sobre este asunto está 
practicando la corporación.

Lo que hago saber á ios Ayuntamientos para 
que bajo ningún pretesto demoren la recaudación 
y entrega ert Tesorería del primer trimestre de 
este año. Zaragoza 6 de Abril de i84j.=Anto- 
nio Oro.

Núm. ^7.
Circular núm, 425.

Estado de las multas impuestas y exigidas por los alcaldes constitucionalé.s por daños causados en los 
con sujeción d lo que previene la ordenanza del ramo, expresivo de la distribución qüe se les h* 

dado en los- pueblos y de las cantidades entregadas en Tesorería de rentas en todo el mes de Febrero 
anterior de conformidad con el artículo 1^5 de la referida ordenanza.

^uebloe. Motivo 

de ¡a multe.
Sugetoi multados Multas.

Rs. vn.

DÍST

AI de
nuncia

dor.

Rs. vn.

RIBUCIC

Al apre
hensor.

Rs. vn.

W. |

A Teso
rería.

R*- vn.

Fecha de lea 

cartas de pago.

T-ebuenca <

Por entrada 
de ganado la
nar en el plan 

, tío...................
Por daños 

causados en el 
monte. . . .

s Mariano Jznar. . , .

Uoté Tapia......................
•s Valentín Guarrero. .

10,

20, 
6ó,

too,

6,22

6,2 2 
20,

33,n

6,2 2
20,

33 d'

6>13

6,23 
20,

33?P 3 Feb. 184^,

Sestrica, ,

Letux. . .

r Por entrada, 
)de ganado ía- 
hiar y cabrío 
Len el monte. .
1 Por transitar
<con un ganado 

por el monte.

Pedro Sánchez, , i .

Pedro Baños. . , . .
* Miguel Peco....................

2 20,

40, 
4^

80,

73>^

13, JZ 
13,11

26,2 2

1

13,n
13,11

2 6,2

*3,t 2 
*3,12

26,2/

16 id. id.

1

j Í8 . id. id
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Leciñena

$
/Manuel Mareen y Letosa.

- I Manuel Escanero. . ,
| Juan Atara.....................

1 Manuel Alfranca.. , , 
Por corta de Uuan, • • • *

pinos y sabi- < Lamberto/rruego. . . 
ñas. . Joaquín Pariere. , ., ,

' " Domingo /Vareen. .
Francisco ¿izara. . .
Domingo Marcea,. . e

S2, 
330, 
aóa,
21, 
2Z,

18, 
75, 
51,

177,77
27,1 / 

I IO,
S?,/!

7,
7, 
4,22
6,

3°,i 1

ri7,T^ 
27,11 

rio,
87,11

7, 
7»
4.22
6, 

3$, 
jo, n

I77,T2
27,12

I IO, 
87,12

7,
7, 
4,24

2b
J9,I2

1165", 421,32 421,52 412, 4 22 Feb, 184/

, Faustino Salvador. . . 
r Por corte de ) A un vecino de Quinto 
I leña. . . • varios vecinos de id

. I ^Miguel del Rio. . . .
Pina. . . J Por entrar .Miguel Perez................... 

| sus ganados en J
I el monte y me- j A un vecino de Mouegrillo 
| jana. . . . l
' Por id. en la (Anselmo Maza. . . . 

huerta. . . ¿Tomas Palazoy. . . .

80, 
jo, 

7 80, 
60, 

18O,

120,

30, 
60,

25,22 
10, 
5b, 
20, 
6<¡>,

40,

10, 
20.

26,22 
io,- 
5o, 
20, 
60,

40,

70, 
20,

26",24 
IO, 
5o, 
20, 
60,

40,'"

70, ' 
20,

740, «46,22 2 45, 2 245, 24 4 Marzo id.

( Por dono)
Torrijo. . -¿causado en el> Pedro Portero.

¿monte. . . A . 18o, ' ¿ó, 5b, 6o, 6 id. id.

■ ^taí‘j mulLu que han impuesto en la provincia las autoridades dependientes del Mi-
iuste?iü de la kjobernación de la PenínsuLi en uso de sus respectivas atribuciones por autoridad propia 
é aplicando las leyes de policía, ordenanzas municipales y demas en que están señaladas estas penas.

Pueblos.
Motiva 

de la multa.
Stigetoe multadas, Multa.

DIS'

Al de
nuncia

dor.

rRIBUCH

Al «pre
hensor.

)N.

A Teso
rería.

Fecha de laa

carta» de plgo.

R». vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.

Gelsa. . .
r Por infrac-, 
leían de las or-í 
Jdenanzas mu-( 
'•nicipales. . .’

Lorenzo Urbano. . . .
Agustín Morellon. . . 
Felipe Jznar. . . .

40, 
b

700,

13,'ZI
1,22

33,ti

13,11
1,22

J3U1

13,72
1,24

33,12

j Feb. 1845.

11 id. id.

18 id. id.

1; dA 

í Marzo id.

145, 48,1 Ó " 4.8’1 ó 48, T 4

Mediana..

Letux. .

( Por idem. . iSon quince los sujetas 
t J multados........................
í r Juan Ruiz.......................
¿ Por idem. .5 José Pina.........................

333,
2 4,
2 4,

77,^7

6,22 
,,

,»

6,22

77,2i

6,22
1,13

8.1 r

77,3° 
• 24, 

24,

Por idem. .) Custodio ármale. . . 
' 5 Teresa Colas...................

Muel. . J ,.Poí d6sob,c-)
) d,enc.,a. / 18 t Mariano Polo.................
» autoridad mu-C .................
vnicipal.., . ।

20,
5,

12,

37»

5,24 
3,^1

12, '

22, 1

Puebla de ( Por falta de)
Alfin- < respeto á la au-V Fernando üguet. . . 40, „ „ 40, 10 id. id.
den. , ¿toridad munic.)

Zaragoza 24 de Marzo de 1845 .= Antonio Oro.

M.C.D. 2022



Nítm. 208.

e Circular nítm. 4 2H.
Siendo conveniente al servicio averiguar el 

Federo de D. Pedro Arce factor que fue del 
í-jercito del Gentío en las provincias de To- 
edo y ja Manc|la en 4 858 prevengo á los 

empleados de Seguridad pública y Alcaldes 
eonstitucionales procuren indagarlo y me lo 
avisen silo consiguiesen. Zaragoza 5 de Abril 
de 48«5.- Antonio Oro.

Núm. 209,

p. Circular núm. 4 25.
ha d ^Ca^e constitucional de Zueca me 

' «do p^rte de que cuatro hombres, uno 
e °s armado, habían atropellado á un 

ho H n‘an,^'stando conatos de robo que 
o evaron á efecto por no encontrarle el 

eo^l ° * SUPOnian : Pn su virtud preven-
os Alcalrles constitucionales y empleados 
(g'nidad publica que procuren el des- 

1 pimiento y captura de los espresados mal
' choies. Zaragoza 3 de Abril de 48M5.=- 

Antonio ()ro.
Núm 24 0.

El 2? i Circular n,4'rn 126-
da meS P' dximo pasado fue roba-

Jn i Sierra de Alcubierre una burra de 
a< cerrada; pe|o rao¡nO) esquilada la co- 

0 asiento de la albarda, la cola tamroña

muías, cicatrices en
bién e' i ie albarda, la cola lam
ias ^Ti1' a^a como las muías, cicatrices en

os i .lS) herrada de la mano izquierda y 
Ven-6 'lin ‘ a'zada: en su consecuencia pre-

3 ?S Aiqaldes constitucionales y em- 
det * °S * 6 ^e6ur‘da^ pública procuren su 
Via ?C1?n en td caso de conseguirla pré- 
á t) d *U5l*dcaci°n conveniente la entreguen 
blo | ^',mon> vecino del citado pue-
go-za x - "‘I á quÍPn Pertenece. Zúa-

3 de Abril de 4 8)f5 ^Antonio Oro.

Núm. 24 4.
ai . .. Clroill<ir núm. 4 27. .

^ennH 'r' id Tm ha hecho Don
de sé, ’■ .Fjna,ndez Arenlo de la Comisaria 
krid-f hl, 'i Pu^*ca deCaspe que le fuécon- 
qup / Se 11 dignado S M. nombrar para 
emnlea 1'' a Ventura Pintado,

Lo ° cesant^ del mismo ramo.
los (.fA'16 Sn an,inc*a en este periódico para 

de i l°S| ^l.le SOn consisn*entes. Zaragoza 
0e Abril de 48y5.»AntonÍo Oro.

Superior de instrucción primaria de 
la provincia de Zaragoza.

a ^inuion local de la villa de Epda di

rigió d esta superior con fecha 14 de Mar
x» último la comunicación siguiente.

kn los días 8 y 9 de Octubre del año fina
do 1844, se celebraron los ecsámenes públi
cos de los niños que asistían á la escuela de 
instrucción primaria de esta villa bajo la di
rección de su digno prosesor D. Dimas Fran
co. La Iglesia del Convento de Religiosas de 
la Purísima Concepción de la misma, como 
mas á propósito, fué el local destinado para 
este acto presidido por los Señores de la Comi
sión local. Los niños leyeron en letra impre
sa y manuscrita, formaron las lineas que son 
necesarias para la formación de las letras, las 
que componen el renglón de la cuadrícula; tro
zos principales, radicales de las minúsculas y 
mayúsculas y las demostraciones de unas y otras 
respondieron perfectamente sobre lo mas esen
cial de la ortografía, otros escribieron 4 le 
vista y de corrido lo que la Comisión les dictó, 
habiendo presentado dos de los mismos diferen
tes muestras de letra escritas por varios alum
nos; respondieron á las de^i óctones generalei 
conocimiento de los números y práctica de 
la numeración y adicción. Otra ; ion contestó 
sobre la urbanidad civil y cristi; y lo m sino 
hicieron con respecto á lp principal obre la his
toria de España, esplicandolomasinL r satib- del 
derecho político, concluyendo por la esplicacion 
de la doctrina cristiana, habiendo precedido 
en todo la recitación de una porción de fá
bulas. Todos los niños en sus respectivas cla
ses llenaron sus deberes sin que en concepto 
de la Comisión hubiese mucha diferencia, que
dando por consiguiente sus individuos y el 
numeroso concurso que asistió, satisfechos del 
adelantamiento da todos, y en recompensa de 
la aplicación que se observó fueron premiados 
con tres medallas mayores de plata D. Joaquín 
Cerbara , D. Salvador Morales y D. Jorge 
Olabarría; con otras tres mayores inferiores Don 
Miguel Bailarín, D. Mariano Ortuvia y Don 
Mariano Cuartero, habiéndose distribuido 
hasta el número de 55 con otras mas chiqui-, 
tas entre otros tantos niños, cuya operación se 
ejecutó en el dia diez de los mismos, dando al 
propio tiempo el parabién al director por el 
acierto con que dirige la juventud, y al pasan
te D. Manuel Perez por haber presentado 
niños de silabeo en la mejor dbposicton.

Lo que se publica en el Boletín oficial de 
la Provi neta para que sirva de estímulo ó las 
demas comisiones locales y profesores de ins
trucción primaria y de premio á la de Epila y 
á los maestros y alumnos de su escuela.

Zaragoza 4 de Abril de 1845.~ El Presi
dente.—Antonio Oro.—Francisco de Ledesma y 
Caviedes, Secretario.

M.C.D. 2022
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PARTE NO OFICIAL.

El que quiera comprar una beta de trilla? 
lita en las de la villa de Zuera, que confronta 
con la de Pedro Ferrer, se avistará con Bal
tasar Isidoro, autorizado competentemente para 
su enagenacion, que habita frente la torre de 
la Victoria número 87, quien enterara de su 
precio á los jicitadores. Zaragoza a2 de Mar

eo de 1845*

Indice de los Reales deeretos» ordenes 3 circula
res, insertas 'en el Boletín o^cial de esta pro- 
dincia en el mes de Marzo^ ultimo.

Real órden declarando inutilidad para el ser
vicio de las armas la polisarcia ó sea la gor
dura , núm. 26.

Providencia del Gobierno político de esta 
provincia sobre roturaciones de tierras, o. ^7*

Real órden para que auxilien los alcaldes á los 
carabineros para la represión del contrabando, 
núm. 28.

Otra sobre espedicioo de pasaportes para el 
estrangero, núm. 28. ,

Otra fijando reglas parí edificar dentro de 
las zonas deles plazas de guerra , núm. 29.

Otra para examinar el estado sanitario da 
los ganados, núm. 30.
* Otra invitando la piedad para socorro de las 
familias del pueblo de Felanitx en la Isla de 
Mallorca, núm. 31.

Otra para que se devuelvan las cantidades 
í los jugadores de la caja nacional de loterías, 

núm. 3«. . >1 c
Otra sobre cargas de alojamientos a los ato

rados de guerra, núm. 32.
1 Otra pára que se guarde á los g?fes y ofi

ciales en situación de reemplaio la exención 
de alojamientos, núm. 32. .

Ley sobra el-‘instituto de las escuelas pías, 
núm. 35'. ; .

Real órden para el permiso en busca de mi
nerales, núm. 36.

Otra mandando donde deben entregar la can
tidad que se menciona loa que se examinen de 
revisores de firqias, núm. 37'.

Otra sobre fabricación de naipes, núm. 3 .
Otra aprobando el desestanco de naipes, con 

las formalidades que se espresan, núm. 38.

ELABORACION DEL ACEITE Y MEDIOS 
" 'd e  MEJORARLO.

(Continuación.)

atender al 
es también 
rancherías 
en cier-

La escasez de trabajadores p^ra 
cultivo es bien pública, pue<¡ publico 
los que' en pequeñas y numerosas 
acuden de otras á »ta provincia 

,m  Apoc« del ano, «qmo. socede en algunas aun 
del estraojero (1).

Examen de las vigas, prensas de torre éhidrosta- 
ticas, y de la que debe reemplazarlas.

Asi como he hecho la comparación de resol' 
tedps, voy á ejecutar la de ios cierzos que 
hacen la) v¡gab prensas de torre y la que de
be sustituirlas, haciendo ver después, como m 
ofrecí, las ventajas que esta tiene sobre las hi' 
drostática*, asi como la utilidad que reporta eD 
preferir aquella á esta. _

Como para lo primero necesitemos ciertos da
tos, voy á darlos pata con ellos hacer las demos
traciones.

• Viga.
Longitud de la viga desde el punto en que es

tá suspendida la potencia hasta el de la resisten
cia, ó sea donde se coloca el cargo, 57 pies — U- 
desde este al hipomoclioó apoyo, 3 id-loten- 
cia J)O arrobas. ,

La viga un es qtra cosa que una palanca e 
segundo orden asi que, formando a siguienta 
proporción habremos averiguado el esíueizo qu 

• hace. • f 1 '
El brazo menor es al mayor como la poten

cia es al peso, esto es,

i.aj: 57: 28$0' (2)

Prensa de torre.
Altura 15 pies.= Frente ó ancho rezzGrueso 

ó costado to.=Peso de un pie cúbico de mar
mol negro 4 arrobas. .

De consiguiente elevando al cubo estas cant 
dades y multiplicándolo por el peso que tien 
ía piedra, habremos averiguado el de esta mol > 
con efecto 1
2 .a 15 X 11 X 10=1800 X 4 arr:=72oo arr.

Prensa de husillo.
To r n o . ,

Longitud de su palanca 54 pulgadas.=Radi 
del árbol 4 id.=Potencia 4 arrobas. (3)

Como en el torno el radio menor sea al m3 
yor, como la potencia es al peso, resulta qu >

3 .a 4: 54: 4: 5 4 arr- .
(Se continuara )

(1) A la aproximación del estío he visto < 
Bstremadura grandes rain herías de portugués' » 
armados de sus luengos palos, que van a tt 
bajar en la sie^a. .

(1) Mo se ha hecho mérito del peso de la 
ga, por considerarlo compensado con la jueT- 
duele pierde en los rozamientos y suponer sicii1 
are á aquella en posición horizontal.
Z (3) Aun cuando puede hacer mayor esjuet- 
un hombre, solo se le ha considerado el de 4 
robas para probar nuestra impanialidid, es.- ■_ 
cir, que nada abultamos en los datos cuan- o 
habla de esta prensa..

Zaragcza:. Tmprenta Nacional.
Su propietario, Ramón Aluarez.
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